
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio del Ejército que le denegaron el percibo del complemento 
de función, se ha dictado sentencia con fecha 30 de enero de 
1978, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando como estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Patricio López Fran
cés contra la desestimación de su petición de que le fuera 
reconocido el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, debemos declarar y declaramos dicha denegación con
traria al ordenamiento, y consecuentemente, la anulamos, reco
nociendo al recurrente el derecho a la mentada percepción en 
los términos y cuantía correspondientes a su graduación y 
situación militar, de acuerdo con las disposiciones vigentes; 
sin hacer imposición de las costas.

A su tiempo y con certificación literal de la presente, devuél
vase el expediente administrativo al Centro de su procedencia.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación a los autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
1958 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que, por la presente Orden ministerial, digo a VV. EE. 
para su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1978.

GUTIERREZ MELLADO
Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio do Defensa y

General Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

9416 ORDEN de 14 de marzo de 1978 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Territorial de Valencia dictada con fecha 2 de 
febrero de 1978 en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Teniente Coronel de Infan
tería, coronel Honorario, Caballero Mutilado Per
manente, don Vicente Conesa Catalán.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Audiencia Territorial de Va
lencia, entre partes, de una, como demandante, don Vicente 
Conesa Catalán, quien postula por sí mismo y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio del Ejército que le denegaron el percibo del complemento 
de función, se ha dictado sentencia con fecha 2 de febrero 
de 1978, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando como estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Vicente Conesa Ca
talán contra la desestimación de su petición de que le fuera 
reconocido el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, debemos declarar y declaramos dicha denegación con
traria al ordenamiento, y, consecuentemente, la anulamos, reco
nociendo al recurrente el derecho a la mentada percepción en 
los términos y cuantía correspondientes a su graduación y 
situación militar, de acuerdo con las disposiciones vigentes; sin 
hacer imposición de las costas.

A su tiempo y con certificación literal de la presente devuél
vase el expediente administrativo al Centro da su procedencia.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación a los autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
1956 («Boletín Oficial del Estado» número 383).

Lo que, por la presente Orden ministerial, digo a VV. EE. 
para su conocimiento y efectos consiguientes

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y
General Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

9417 ORDEN de 15 de marzo de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Territorial de Valencia, dictada con fecha 30 
de enero de 1978, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Coronel de Infantería, 
Caballero Mutilado Permanente, don Félix Chueca 
García.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Audiencia Territorial de Valen

cia, entre partes, de una, como demandante, don Félix Chueca 
García, quien postula por sí mismo, y de otra, como demanda
da, la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio del Ejér
cito que le denegaron el percibo del complemento de función, 
se ha dictado sentencia con fecha 30 de enero de 1978, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando como estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Félix Chueca García 
contra la desestimación de su. petición de que le fuera recono
cido el complemento de destino por responsabilidad de lá fun
ción. debemos declarar y declaramos dicha denegación contra
ria al ordenamiento, y, consecuentemente, la anulamos, recono
ciendo ai recurrente el derecho a la mentada percepción en los 
términos y cuantía correspondientes a su graduación y situación 
militar, de acuerdo con las disposiciones vigentes; sin hacer 
imposición de las costas.

A su tiempo, y con certificación literal de la presente, devuél
vase el expediente administrativo al Centro de su procedencia.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción a los autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1958 
(«Bolétín Oficial del Estado» número 363).

Lo que, por la presente Orden ministerial, digo a VV. EE. pa
ra su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

MINISTERIO DE HACIENDA

9418 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplía la autorización número 50, 
concedida a la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, para la apertura de cuentas restringidas 
de recaudación de tributos en los establecimientos 
que se citan.

Visto el escrito formulado por la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid solicitando autorización para ampliar el 
servicio de cuentas restringidas de recaudación de tributos.

Esta Dirección General acuerda que la autorización nú
mero 50, concedida el 15 de octubre de 1964 a la citada En
tidad, se considere ampliada en los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Madrid

Madrid, oficina en Ricardo Ortiz, 45, con vuelta a San Emilio, 
a la que se asigna el número de identificación 28 33-254.

Madrid, oficina en General Mola, 32, a la que se asigna el 
número de identificación 28-33-255.

Madrid, oficina en Alcalá, 401-403, a la que se asigna el nú
mero de identificación 28-33-256.

Madrid, oficina en Los Yébenes, 84, a la que se asigna el 
número de identificación 28-33-258.

Madrid, oficina en Peñuelas, 2, con vuelta a paseo Acacias, 
a la que se asigna el número de identificación 28-33-259.

Madrid, oficina en Cavanilles, 39, a la que se asigna el 
número de identificación 28-33-260.

Madrid, oficina en José Ortega y Gasset, 27, a la que se 
asigna el número de identificación 28-33-261.

Móstoles, oficina en Simón Hernández, 58, urbanización «Vi
llafontana», a la que se asigna el número de identificación 
28-33-262.

Guadalix de la Sierra, oficina en Mayor, sin número, a la 
que se asigna el número de identificación 28-33-263.

Loeehes, oficina en Velázquez, con vuelta a Toriles, a la que 
se asigna el número de identificación 28 33-264.

Demarcación de Hacienda de Ciudad Real

Villarrubia de los Ojos, oficina en La Iglesias, 13, a la que 
se asigna el número de identificación 13-07-15.

Madrid, 10 de febrero de 1978.—El Director general, Rafael 
Gimeno de la Peña.


